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EL GOBIERNO Y 
LOS EMPRESARIOS 

MINEROS
Todo indica que el gobierno de Dina Boluarte y 
el sector empresarial minero han comenzado 
desde hace un tiempo una suerte de luna 
de miel que se viene develando capítulo a 
capítulo y que, aparentemente, todavía tiene 
mucho camino por recorrer. 

Como comentamos en el último editorial 
de este boletín, el ministro de Economía y 
Finanzas, Alex Contreras, y otras autoridades 
del gobierno han anunciado que se viene 
un importante shock de eliminación de 
tramitología, sobre todo para el sector 
minero. Después de haber escuchado a los 
empresarios mineros en un evento en Canadá, 
el pasado mes de marzo, habrían llegado a 
la conclusión de que el camino es agilizar y 
reducir los trámites.  

Al parecer, uno de los focos será flexibilizar 
los permisos y, en general, todos los trámites 
para la actividad de exploración. Esto sintoniza 
con lo que los empresarios han estado 
pidiendo insistentemente: Roque Benavides, 
presidente ejecutivo de Minas Buenaventura, 
ha señalado recientemente que  “no puede 
ser que en el Perú nos demoremos más de un 
año para un permiso de exploración cuando 
en Canadá toma menos de 3 semanas”. 

Al margen de qué tan exacto es el dato que 
se trae de Canadá, la pregunta que se le 
debería hacer a los empresarios mineros es si 
en verdad quieren hacer minería en el Perú 
como se hace en ese país; es decir, con otro 
tipo de estándares sociales y ambientales; con 
instituciones fuertes que evalúan con mucho 
rigor, que fiscalizan y sancionan; con acuerdos 
de impactos y beneficios con las comunidades, 
con regulaciones laborales muy estrictas, etc. 

Es conocido que cada cierto tiempo las 
empresas mineras en el Perú despliegan toda 
una labor de incidencia política, buscando 
que las autoridades de turno, en el Ejecutivo 
y el Legislativo, atiendan sus demandas e 
implementen ajustes en las políticas públicas 

en materia ambiental y social en función de 
sus intereses. El argumento de los excesos de 
permisos y trámites como supuesta barrera 
para que las inversiones se concreten no es 
nuevo y, en varios momentos, les ha dado 
resultado.

Lo cierto es que los anuncios que vienen 
haciendo varios ministros deben sonar a música 
celestial para los oídos de los empresarios 
mineros y buscarán que se concrete más 
de algún ajuste en el terreno normativo. El 
propio Roque Benavides ha declarado que las 
empresas han sido recibidas recientemente 
en el Ministerio de Energía y Minas “como 
hacía tiempo no éramos recibidos”.  “…
hace pocos días, fuimos convocados por el 
ministro de Energía y Minas a una reunión al 
ministerio donde, abiertamente, por supuesto, 
transparentemente, pudimos transmitirle 
todas las preocupaciones de la industria, cómo 
podríamos hacer para mejorar”.

Si bien no tiene nada de malo que un ministro 
reciba a las empresas de su sector, lo que sí 
llama la atención es que no se tenga la misma 
apertura hacia otros grupos de interés del 
sector minero (trabajadores, comunidades, 
instituciones de la sociedad civil, etc.). 

En todo caso habrá que seguir con mucha 
atención las decisiones que se puedan tomar 
en materia de agilización de permisos, pero 
sobre todo evaluar si estas medidas van a 
continuar la ruta de debilitamiento de las 
regulaciones sociales y ambientales que se ha 
seguido en los últimos años.
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Fuente: INEI Elaboración: CooperAcción

La producción nacional fue afectada 
en febrero por la continuidad de los 

conflictos sociales, los cuales generaron 
bloqueo de carreteras, paralización de 

actividades, impedimento del tránsito de 
mercaderías y personas, entre otros.

¿Cómo va la producción?

El reporte mensual de producción del Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI) 
da cuenta de que se registró una caída en el 
PBI peruano de 0.63% en el mes de febrero de 
2023 respecto al mismo mes del año anterior, 
continuando así la tendencia negativa iniciada 
el mes previo.

La producción nacional fue afectada en febrero 
por la continuidad de los conflictos sociales, 
los cuales generaron bloqueo de carreteras, 
paralización de actividades, impedimento 
del tránsito de mercaderías y personas, entre 
otros. Se presentaron resultados negativos en 
los sectores construcción, telecomunicaciones, 
financiero y seguros, manufactura y 
agropecuario. 

De este modo, en los últimos doce meses se 
observó un incremento acumulado de 1.93% 
del PBI; mientras que, en el periodo enero-
febrero de 2023, el PBI retrocedió en 0.87%.

La minería metálica presentó un incremento 
de 2.5% en febrero de 2023, retornando a 

valores positivos luego del resultado negativo 
en el mes previo. Esta subida se explica, 
principalmente, por los mayores niveles 
de producción de cobre (+10.8%) y hierro 
(+38.3%). El motivo principal detrás de esta 
recuperación en el sector es la contribución del 
proyecto Quellaveco, uno de los yacimientos 
de cobre más grandes del mundo, que entró 
en operación comercial desde septiembre de 
2022. Asimismo, se observó un mayor volumen 
tratado en las plantas de concentración y mejor 
ley del mineral.

A pesar de ello, se mantuvo el incremento de la 
conflictividad social en el área de influencia de 
las operaciones mineras. Según el reporte de 
conflictos sociales de febrero de la Defensoría 
del Pueblo, el 66% de los conflictos socio 
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ambientales activos están relacionados con 
la minería. Se registraron movilizaciones y 
bloqueos en las regiones del sur del Perú. En 
este contexto, Minsur decidió paralizar sus 
actividades en la planta de concentrado de 
San Rafael (Puno) desde el 12 de enero de 2023 
y la minera Antapaccay suspendió de forma 
temporal sus operaciones desde el 21 de enero 
de 2023. Asimismo, la minera Las Bambas 
suspendió sus actividades productivas durante 
febrero.

En lo que va del año, la actividad de la minería 
metálica muestra un retroceso acumulado 
de 0.68%. De acuerdo con el último Reporte 
de Inflación del BCRP de marzo, para el 
2023 se espera que la producción del sector 
de minería metálica tenga un crecimiento 
de 7%, impulsado principalmente por la 
producción de Quellaveco. El ajuste de la 

proyección en comparación con la que se 
presentó en diciembre de 2022 (8.6%) se debió, 
principalmente, al impacto de los conflictos 
sociales en la producción durante los dos 
primeros meses del año y a la reducción de los 
planes de producción de algunas mineras. Para 
2024, se espera un aumento de 3.1% del PBI del 
sector minero, impulsado principalmente por 
la producción de Quellaveco.

Las cotizaciones y sus tendencias 

En lo que va del mes de abril de 2023, las 
cotizaciones de los principales metales de 
exportación, con excepción del zinc, se han 
recuperado. Sin embargo, si se toma en 
cuenta la variación de los últimos 12 meses, 
los principales metales de exportación, con 
excepción del oro y la plata, tienen menores 
valores a los observados en el mismo periodo 
de 2022 (ver cuadro).  
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Según las proyecciones del BCRP, las 
cotizaciones de los principales metales se 
recuperarán en 2023 debido a la mejora de la 
demanda global, los planes de reactivación 
de la economía mundial y la flexibilización de 
las restricciones de movilidad. En adición, la 
economía china se ha venido recuperando tras 
el fin de las restricciones que se establecieron 
con el fin de controlar la propagación de la 
COVID-19. En el primer trimestre de 2023, el PIB 
de China creció 4.5%, tomando como referencia 
el mismo periodo de 2022. 

Durante el mes de abril de 2023, la cotización del 
cobre ha mostrado una recuperación de 0.8% y 
en casi tres semanas alcanzó una cotización, en 
promedio, de 4.04 dólares la libra. Los factores 

que explican la recuperación del cobre son 
los mayores flujos comerciales de China y la 
caída de inventarios en la Bolsa de Metales 
de Londres.

Cabe destacar que un valor del cobre 
superior a los 3 dólares por libra ubica a 
este metal en el rango mostrado durante el 
período del llamado superciclo de precios 
de los minerales (2003-2012). Un valor 
por encima de 4 dólares por libra resulta 
fuertemente atractivo para los inversionistas 
mineros, tanto en las etapas de exploración, 
construcción o producción. En su último 
Informe de Inflación (marzo), el BCRP 
proyecta para el 2023 un valor promedio del 
cobre de 4 dólares la libra.
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SUPERCICLO DE PRECIOSPRE-SUPERCICLO POST-SUPERCICLO

¿NUEVO
SUPERCICLO?

Fuente: BCRP. Elaboración: CooperAcción. 
(*) Al 18 de abril de 2023.



Ec
on

om
ía

 y
 M

in
er

ía
Actualidad minera del PerúBoletín eléctronico

www.cooperaccion.org.pe6

Por su parte, en abril, la cotización del oro 
presentó una subida y registró un valor 
promedio de 2007 US$/Onza. Este valor es 
mayor en 4.9% respecto al mes anterior. 
Cabe resaltar que, en las últimas semanas, la 
cotización del oro ha retrocedido levemente 
debido al menor estrés en el sector financiero 
global, proyecciones de menor ajuste de parte 
de la Reserva Federal y la apreciación del dólar.

Lo cierto es que desde el año 2019, la 
cotización del oro ha presentado una subida 
sostenida, debido a la mayor demanda de los 
inversionistas por este mineral como activo de 
refugio en un contexto de alta incertidumbre 
global. De este modo, el oro se ubica en los 
niveles más altos del anterior superciclo de los 
commodities. 

El mayor precio del oro incentiva la expansión 
de la minería informal y la abiertamente  
ilegal en nuestro país. Esta actividad se ha 
convertido en la principal actividad ilegal, que 
supera incluso a otras actividades, como el 
narcotráfico y la tala ilegal.

Por su parte, el zinc cotizó en promedio a 1.29  
US$/lb. en abril, lo que representa una caída en 
su valor de 4.1% respecto al último mes. Esta 
caída se sustenta en el aumento de la oferta 
ante el incremento de producción de zinc 
refinado de China en los primeros meses de 
este año. Cabe mencionar que, en la tercera 
semana de abril, la cotización del zinc se 
recuperó levemente debido a los indicadores 
de recuperación económica de China y por 
la reducción de inventarios en la Bolsa de 
Metales de Londres.
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SUPERCICLO?

Fuente: BCRP. Elaboración: CooperAcción. 
(*) Al 18 de abril de 2023.
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El caso de la exploración minera es especialmente 
relevante ya que indica las perspectivas futuras 
del sector. En lo que va del año hasta febrero, 
la inversión en exploración minera en el Perú 
acumula los US$ 51 millones. 

¿Cómo van las inversiones mineras? 

De manera desagregada, en el siguiente gráfico 
se observa que a febrero de 2023 presentaron 
un crecimiento los rubros de equipamiento 
minero (+38.7%) y exploración (+12.4%). Por 
su parte, muestran un retroceso los rubros 
planta beneficio (-17.7%), infraestructura (-2.4%), 
desarrollo y preparación (-12.4%) y otros (-67.7%).
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¿NUEVO
SUPERCICLO?

Fuente: BCRP. Elaboración: CooperAcción. 
(*) Al 18 de abril de 2023.
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¿Cómo van las exportaciones mineras? 

En febrero de 2023 las exportaciones mineras 
registraron una caída interanual de 22.8%, 
sumando US$ 5012 millones. Esta caída se 
explica principalmente por el menor valor 
de las exportaciones de cobre (-27.6%), oro 
(-26.8%) y estaño (-76%). 

El valor de las exportaciones alcanzado en los 
últimos años se debe tanto a un efecto favorable 

de precios como también a un aumento 
progresivo de los niveles de producción desde 
el año 2016, luego de la puesta en operación 
de Las Bambas y la ampliación de Cerro 
Verde, entre otras minas. En el 2021 se logró 
un pico histórico de  exportaciones mineras, 
ampliamente superior al de los años previos, 
impulsado por el nuevo superciclo de precios 
de los minerales, bordeando los US$ 40 000 
millones exportados a precios corrientes.
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Si bien en 2022 las exportaciones mineras 
llegaron a valores muy por encima de 
los presentados hasta 2020, no se llegó a 
alcanzar los valores de 2021. Un factor que 
podría explicar este hecho es el menor nivel 
de cotización promedio observado en los 
principales minerales exportados. Asimismo, 
en diciembre de 2022, con las manifestaciones 
presentadas a nivel nacional, en mayor grado 
en el sur del país, no se pudo alcanzar el nivel 
de expansión en la producción. Algunas de 
las principales empresas mineras vieron 
afectadas sus operaciones por el bloqueo de 
carreteras y ataques a sus instalaciones.

Cabe señalar que el subsector minero 
continúa siendo el principal componente de 

las exportaciones peruanas. En febrero de 
2023 representó el 52% del valor total de las 
exportaciones del país.

¿Cómo va la recaudación? 

A febrero del 2023, la recaudación general 
registró una caída de 7% respecto al mismo 
periodo en 2022. Del mismo modo, los Ingresos 
Tributarios (que constituyen el 89% del total 
recaudado) disminuyeron en 6.6%. 

En relación con el aporte tributario minero, en lo 
que va de 2023 y en comparación con el mismo 
período de 2022, el pago del Impuesto General 
a la Renta (IGR) de tercera categoría de este 
sector, incluida la regularización, disminuyó en 
37.7%. 
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*Acumulado a marzo de 2023.
Fuente: SUNAT. Elaboración: CooperAcción.

Perú: Variación de la recaudación en IR y regularización del sector minero 
(Var. %)

Al analizar la estructura porcentual del IGR de 
tercera categoría, incluida la regularización, se 
observa que a marzo de 2023 la participación 
del impuesto a la renta del subsector minero 
llegó a 21% respecto al total recaudado.

Por otro lado, el aporte del sector minero al 
total de tributos recaudados registra una 
participación de 11.8% a marzo de 2023.
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*Acumulado a marzo de 2023.
Fuente: SUNAT. Elaboración: CooperAcción.

A marzo de 2023 se registró un aporte total 
de S/ 4632 millones y devoluciones por S/ 852 
millones, lo que significa un aporte neto del 
sector minero de S/ 3780 millones. Por otro lado, 
durante el mismo periodo en el 2022 el sector 

minero registró un aporte total de S/ 7264 
millones y devoluciones por S/ 1308 millones, 
lo que representa un aporte neto del sector de 
S/ 5957 millones, monto muy por encima de lo 
que se registra este año. 
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*Acumulado a marzo de 2023.
Fuente: SUNAT. Elaboración: CooperAcción.
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Perú: Aportes tributarios, regalías y devoluciones al sector minero
(acumulado a marzo 2022/2023)

Aporte tributarios y regalías del sector minero* Devoluciones al sector minero /1

Fuente: SUNAT. Elaboración: CooperAcción.
/1 Por fecha de emisión.
(*) Incluye regalías y gravamen minero.
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PUNO: 
POBLADORES 

ACUERDAN 
NO EXPLOTAR 
LITIO SI NO SE 

INDUSTRIALIZA 
PRIMERO

Imagen:  La Republica

En sucesivas reuniones y asambleas regionales, 
se viene instalando en la región Puno el 
debate sobre la posible explotación del litio y 
las condiciones para ello. 

Así, el pasado 27 de marzo, en presencia de 
3000 aimaras y quechuas reunidos en Ilave, 
Puno, el consejo de autoridades originarias 
quechuas y aimaras acordó, por unanimidad, 
continuar con la defensa de la soberanía del 
territorio puneño. Para tal fin se hizo énfasis 
en tres acuerdos claves: continuar apoyando 
y participando de las movilizaciones por la 
renuncia de Dina Boluarte; ejercer su derecho a 
la soberanía del litio amparados en el convenio 
169 de la OIT; y rechazar a las autoridades 
designadas por el gobierno de Dina Boluarte, 
calificado de ilegítimo y acusado de traición al 
pueblo.

Este acuerdo fue tomado a partir de un debate 
previo que se desarrolló durante la ceremonia 
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de inicio de clases de la Universidad Nacional 
del Altiplano de Puno, y en presencia del rector 
de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
En este espacio se resaltó la importancia 
de industrializar el litio, y que este mineral 
beneficie a las trece provincias de Puno y sus 
110 distritos. A partir de estas declaraciones, 
las autoridades quechuas y aimaras 
acordaron secundar la industrialización del 
litio, en palabras de un dirigente aimara: “No 
permitiremos que el litio salga del altiplano 
sin industrialización, ejerceremos nuestro 
legítimo derecho sobre la soberanía del 
litio para los pueblos aimaras, quechuas y 
amazónicos. El litio no será dispuesto a libre 
albedrío como creen en Lima”. Además, se 
cuestionó la emisión de concesiones mineras 
para la explotación del litio, acusando al 
gobierno de no realizar la Consulta Previa para 
su emisión, por lo que acordaron rechazar 

las concesiones mineras y no autorizar la 
explotación del litio por extranjeros.

Luego, el  pasado 15 abril se realizó la III 
Asamblea Regional de Organizaciones 
Populares y Sociales de las 13 provincias de la 
región Puno, en la ciudad de Melgar-Ayaviri, 
donde se asumieron una serie de acuerdos 
vinculados con la lucha que despliega la región 
en contra del gobierno de Dina Boluarte y en 
protesta por los más de 60 fallecidos en medio 
de las movilizaciones.

Como parte de los 22 acuerdos de la asamblea, 
cabe destacar uno referido al tema del litio. 
El acuerdo 14 señala que: “El pueblo de Puno 
no debe permitir más la depredación y el 
saqueo de nuestros recursos naturales (como 
el litio hoy), por monopolios o transnacionales 
que solo han dejado miseria, muerte y 
contaminación. Exigimos promover e impulsar 
su industrialización y transformación en la 
región”.

Es importante resaltar que, desde el 2017 –año 
en que se descubrieron las reservas de litio que 
podrían incorporar al Perú en el triángulo del 
litio– el departamento de Puno se encuentra 
inmerso en la discusión global sobre minerales 
de transición y energías verdes por la presencia 
de litio y uranio en su territorio. Sin embargo, 
tal cual lo mencionaron especialistas durante 
la presentación del estudio “El rostro del 
litio y uranio en Puno, la cultura, la salud, 
derechos de las comunidades y medio 
ambiente en riesgo”, el gobierno peruano se 
apresuró a promover la explotación de litio sin 
contemplar su industrialización, riesgos para 
la salud, comunidades, patrimonio cultural y 
su relación con el uranio, siendo este último el 
que podría exponer a la radioactividad a miles 
de personas.

Como se sabe, el proyecto de litio, a cargo de 
la empresa Macusani Yellowcake, figura en la 
cartera de proyectos del Ministerio de Energía 
y Minas con un Instrumento de Gestión 
Ambiental (IGA) todavía en evaluación. 

Habrá que observar la evolución del debate 
que se ha instalado alrededor del litio en Puno, 
sobre todo tomando en cuenta las decisiones 
que se están tomando en países de la región, 
como Chile, México, Bolivia.
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Es importante destacar que, del total de 
trabajadores que laboran en las minas 
peruanas, el 68.3% lo hacen para empresas 
contratistas, mientras que el empleo en las 
empresas mineras apenas representa el 31.7% 
del total.

Las regiones con mayor número de trabajadores 
mineros son Arequipa (31 550 trabajadores), 
Moquegua (20 741) y La Libertad (20 110). 
Empresas como Cerro Verde, Anglo American y 
Minera Retamas, explican el mayor dinamismo 
del empleo minero en estas regiones

 LA EVOLUCIÓN DEL 
EMPLEO MINERO

Luego de alcanzar un pico en el 2022, con 231 mil trabajadores empleados 
en el sector minero, en los primeros meses del presente año se nota un 
descenso que, seguramente, se explica por la situación de convulsión social 
que se vivió en el país en el primer trimestre del año. Habrá que ver si en los 
próximos meses se producirá una recuperación.
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Imagen: Camiper

Tras la recomendación de un informe policial, 
el Ejecutivo declaró el estado de emergencia 
por 60 días calendario en las provincias de 
Tambopata y Manu con el fin de continuar con 
las acciones para combatir la minería ilegal 
y los delitos conexos que se cometen en la 
región Madre de Dios.

Esta medida, según el Decreto Supremo 046-
2023-PCM, inició desde el 7 de abril de 2023, 
en los distritos de Tambopata, Inambari, 
Las Piedras y Laberinto de la provincia de 
Tambopata, y en los distritos de Madre de Dios 
y Huepetuhe de la provincia de Manu. En estas 
zonas, la Policía Nacional del Perú mantendrá 
el control del orden interno, con el apoyo de las 
Fuerzas Armadas.

MADRE DE DIOS: 
DECLARAN 
ESTADO DE 

EMERGENCIA 
PARA LUCHAR 

CONTRA MINERÍA 
ILEGAL Y DELITOS 

RELACIONADOS
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Cabe destacar que esta medida ya había sido 
solicitada por defensores ambientales de 
Madre de Dios y por la Fiscalía Especializada 
en Delitos Ambientales (FEMA) para que 
continúen los operativos contra esta actividad 
que no solo depreda bosques y contamina 
suelos y ríos, sino también fomenta otros 
delitos como la trata de personas. El último 
estado de emergencia había vencido el 
pasado 17 de diciembre, y desde entonces se 
redujeron las acciones de la policía y la FEMA.

El decreto también indica que, dentro de los 
cinco días hábiles posteriores al término del 
estado de emergencia, la Policía Nacional 
“debe presentar al Titular del Ministerio del 
Interior, un informe detallado de las acciones 
realizadas durante el régimen de excepción y 
los resultados obtenidos”.

Medida necesaria

Rodolfo Mancilla Gonzales, fiscal ambiental 
encargado del 5° despacho de la FEMA 
de Madre de Dios, indica que el estado de 
emergencia significa el incremento de 
policías y militares, así como la disponibilidad 
de cargueros, camionetas, y hasta el único 
helicóptero con el que se cuenta en la región.

“En términos del proceso penal, de haber 
detenidos, esta medida nos permite contar 
con mayor personal, y a los fiscales nos facilita 
poder contar con más testigos para que en 
juicio puedan declarar en contra de los mineros 
ilegales”, explica Mancilla en conversación con 
Actualidad Ambiental.

Si bien la declaratoria del estado de 
emergencia es necesaria, el representante 
de la FEMA indica que “todavía se adolece 
de logística para ejecutar los operativos. 
Por ejemplo, la disponibilidad de contar 
con vehículos cargueros para entrar a ‘La 
Pampa’, o camionetas para movilizarnos 
desde Puerto Maldonado hasta las zonas de 

minería ilegal”. Mancilla señala además que 
existe un helicóptero en la zona, pero falta 
una aprobación de horas de vuelo de parte 
del Ministerio de Defensa, y este trámite está 
pendiente desde octubre del año pasado, 
según indicaron los miembros de Ejército.

Operativos pospandemia

Como se recuerda, en el 2019, el Ejecutivo 
inició el Plan Restauración para luchar contra 
la minería ilegal en la región. Luego, en julio de 
2021, continuó con el Plan Restauración, para 
complementar estas acciones que fueron 
necesarias especialmente durante y posterior 
a la pandemia por el COVID-19.

“Han sido años duros, la pandemia hasta fines 
del 2021, y hasta hace poco la huelga que 
fue dura en Madre de Dios, han favorecido la 
minería ilegal porque no se podía llegar hasta 
las zonas ilegales. Lo que se necesita es dotarle 
el presupuesto con el que se contaba el 2019 
y volver a golpear las zonas ilegales”, indica 
Rodolfo Mancilla.

“Los mineros se han estado incrementando, 
nuevas zonas han estado creciendo. Sin 
embargo, se ha reducido el número miembros 
de la Policía, Fuerzas Armadas y número 
de fiscales con el que se contaba en años 
anteriores. Esto aumenta el reto y riesgo de 
ejecutar operativos contra la minería ilegal”, 
agrega.

Finalmente, el fiscal de la FEMA señala que, 
a pesar del incremento de mineros ilegales y 
trabas en el proceso para erradicarlos, “existen 
muchas sentencias por minería ilegal y delitos 
conexos, a diferencia de años anteriores. Me 
parece que este es el principal avance” (con 
información de Actualidad Ambiental).
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AMAZONAS: 
ABREN 

CARRETERA 
ILEGAL EN LA 

FRONTERA DE 
PERÚ Y ECUADOR 
PARA TRASLADAR 

ORO

Cordillera del Cóndor, ubicado en la frontera 
de Perú y Ecuador. Exigen acciones inmediatas 
del Estado para frenar el avance de esta 
actividad ilegal. 

Según comuneros awajún, en la Cordillera 
del Cóndor, específicamente en el puesto 
de vigilancia Tambo donde se encontraba el 
campamento minero Afrodita, se estarían 
abriendo socavones para la extracción de oro 
de forma ilícita, generando impacto a sus 
territorios. 

El control de esta zona la tendrían 
extrabajadores de la minera Afrodita, quienes 
estarían inscritos en el Registro Integral de 
Formalización Minera (REINFO) para evadir 
responsabilidades penales por el delito de 
minería ilegal, no obstante denuncian no 
estarían cumpliendo los requisitos mínimos 
para que sean parte de este padrón. 

Imagen: Vigilante Amazonico

Comunidades awajún denunciaron 
nuevamente el incremento de la minería 
ilegal en la cuenca del Cenepa, en la región 
Amazonas, y en el parque nacional de la 
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AFECTADOS 
POR METALES 

DEMANDAN 
DAR 

PRIORIDAD 
A LA SALUD 

AMBIENTAL Y 
HUMANA

Pero eso no es todo, indicaron que también 
son extranjeros quienes están detrás de estas 
actividades ilícitas. Y denunciaron que en el 
paso que se tiene entre Perú y Ecuador se 
estaría abriendo una carretera ilegal para el 
traslado de oro de manera ilegal. 

En los videos y fotografías que lograron 
recopilar los comuneros awajún se puede 
observar cómo un tractor realiza trabajos 
de excavación y remoción en lo que era la 
carretera anulada que construyó la minera 
Afrodita. Con el fin de reabrir esta  vía de forma 
ilícita, en la zona de frontera de la Cordillera 
del Cóndor, la cual no está autorizada por el 
gobierno peruano.

Denuncian que dicha carretera sirve para el 
ingreso y salida de extranjeros que se dedican 
a la extracción de oro de forma ilícita en esta 
zona. Por donde también se sacaría el mineral 
para su comercialización. 

Por esta vía también se traslada madera ilegal, 
se realiza tráfico de animales, y denuncian 
que la construcción de la carretera contamina 
sus fuentes de agua, puquios y cabeceras de 
cuenca. 

El gobierno no da adecuada atención 
a la implementación del Plan Especial 
Multisectorial para la atención integral de 
población expuesta y afectada por metales, 
metaloides y otras sustancias químicas tóxicas 
(PEM), aprobado con D.S. N 037-2021- MINAM. 
Así lo señalaron en conferencia de prensa 
de la Plataforma Nacional de Afectados y 
Afectadas por metales, metaloides y otras 
sustancias químicas tóxicas, el pasado 11 de 
abril, dirigentes de 14 regiones afectadas por 
la extracción de minerales e hidrocarburos.  
Ellos demandaron la pronta implementación 
articulada del mencionado plan.

«El gobierno está más preocupado en dar 
permisos a las mineras, incluso aquella que 
por la extracción de material radioactivo 
puede generar grandes riesgos» señalaron en 
referencia a la exploración de litio en Puno. 

Señalan que no hay aduanas, ni puestos 
policiales o del ejército que controlen esta vía 
por donde salen recursos naturales del pueblo 
awajún. Exigen pronta acción de la cancillería 
peruana para que se restablezca el orden y se 
controle la línea de frontera. 

Asimismo, piden al gobierno peruano tomar 
cartas en el asunto ante este nuevo avance 
de minería ilegal que no solo se viene dando 
en la frontera, sino también en la cuenca del 
Cenepa.

Denuncian nuevas dragas de minería 
ilegal en El Cenepa 

Comuneros awajún denunciaron un nuevo 
incremento de dragas de minería ilegal 
en la cuenca del Cenepa. Recientemente, 
se desalojaron a mineros ilegales de las 
comunidades de Nuevo Kanam y Papag Entsa. 

Además, informaron la presencia de 18 
dragas en la comunidad de Wawaim y en la 
comunidad Kusu Kubaim, por lo que exigen 
urgente atención del Estado tanto en la cuenca 
del Cenepa, como en la zona de frontera de 
Perú y Ecuador, ubicada en la Cordillera del 
Cóndor.   (Tomado de Vigilante Amazómico)
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Imagen: CooperAccion

Asimismo, sostuvieron que la reactivación 
extractivista no es excusa para acabar con la 
protección del ambiente y la vida humana. 
De esta manera, los anuncios hechos por 
el ministro de economía de acabar con la 
llamada “permisología” reflejan las prioridades 
del gobierno.

A más de un año de la aprobación del D.S. 
037-2021-MINAM, el gobierno no ha logrado 
articular a los sectores para cumplir con los 
objetivos del Plan. En el año 2021, según el 
MINSA, en el Perú existían más de 10 millones 
de personas y comunidades expuestas a la 
contaminación por metales. Entre ellas niños 
expuestos a plomo, cadmio, arsénico y otras 
sustancias tóxicas, quienes vienen resistiendo 
a la ausencia del Estado y la contaminación 
que por décadas afecta no solo al sistema 
digestivo sino incluso al desarrollo cognitivo 
de los menores, etc.

«Exigimos como dirigentes nacionales que 
se implemente, de una vez, el Plan Especial 
Multisectorial en favor de los afectados por 
metales tóxicos, en cada centro de salud y 
cada ministerio», señalaron los dirigentes.

Elsa Benavente, vocera de los afectados 
de la región Huancavelica, mencionó que 
la presidenta Dina Boluarte, el premier 
Otárola, y los ministros están desinteresados 
de la vida de los peruanos. Los gobiernos 
regionales, locales y distritales deben 
también impulsar la implementación de 
este Plan. Elsa Merma, representante de 
Espinar, enfatizó la importancia de convocar 
a la Defensoría del Pueblo para acompañar 
y vigilar la implementación del Plan. «Este 
Plan es Multisectorial y todos están llamados 
a concurrir en esta iniciativa», refirió Yolanda 
Zurita, vocera de la región Junín.
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ORDENAN PARAR 
PROYECTO 

ARIANA QUE 
AMENAZA DEJAR 

SIN AGUA A LA 
CAPITAL

Tras casi cuatro años de espera, el sexto 
juzgado constitucional de la Corte Superior 
de Justicia de Lima ordenó paralizar el 
proyecto minero Ariana que amenaza dejar 
sin abastecimiento de agua a la capital.

Las operaciones del proyecto presentan 
las posibilidades de un posible corte y 
suspensión de agua, la contaminación de 
las lagunas que proveen las aguas que se 
trasvasan al río Rímac desde la cuenca del 
Mantaro, la filtración de relaves mineros al 
túnel trasandino, entre otras amenazas.

Entre los casos tratados y los riesgos de 
eliminar la «permisología», Elsa Benavente, 
subsecretaria de la Plataforma, remarcó que 
hay serio peligro. 

«Hasta el momento no sabemos los avances ni 
en qué se ha gastado el presupuesto del primer 
año del Plan Estratégico Multisectorial 2022. 
Los afectados seguimos siendo asesinados y 
muriendo lentamente. Hay niños con metales 
pesados. Queremos prevención, ¿qué están 
haciendo los ministerios correspondientes 
y el Estado?  Permitiendo que las empresas 
mineras entren a nuestros territorios. Cuando 
decimos la verdad nos persiguen como 
terroristas. ¿Qué está haciendo la Defensoría 
del Pueblo?» puntualizó Merma.

Al respecto, se hace un llamado a la Dirección 
General de Calidad Ambiental del Ministerio 
del Ambiente, entidad encargada de la 
articulación entre sectores y presentación del 
Informe anual de actividades en el marco del 
PEM.

Asimismo, Paulina Valdiviezo, vocera de los 
afectados de la región Cajamarca, denunció 
la represión indiscriminada del gobierno de 
Boluarte. «Exigimos al Estado el informe de las 
actividades de la implementación del plan, ya 
lo deberíamos tener en nuestras localidades. 
En nuestras regiones no está haciendo nada 
el Estado, más bien está ocupándose de 
encarcelar líderes y perseguir defensores y 

no se está preocupando por nuestra salud. 
Nosotros defendemos nuestras cabeceras 
de cuenca, donde no vamos a permitir más 
extractivismo», acotó Valdivieso.

Por otro lado, Eusebio Cuñachi, vocero de 
la región de Amazonas, recalcó que a pesar 
de las reuniones con los ministerios y los 
compromisos dados, no se cuenta con los 
avances de la implementación. «Seguimos 
esperando en Amazonas a que se hagan 
análisis y se priorice la situación de los niños y 
niñas afectados. Existe una necesidad urgente 
de atención en cada región. ¡Hay que luchar y 
ver por nuestros hijos!».

Inusual presencia policial

Minutos antes del inicio de la conferencia, se 
presentó una inusual presencia de efectivos 
y vehículos policiales quienes señalaron 
haber recibido información de «inteligencia» 
respecto del evento en los exteriores del 
hotel Carrera. Los efectivos adujeron que 
Inteligencia del Estado había advertido de 
este evento y que se hacían presentes para 
“salvaguardar las garantías de los presentes”. 
A su tiempo, los dirigentes y el secretario 
nacional Félix Suasaca rechazaron los actos 
de criminalización y persecución del gobierno 
de Boluarte, así como las muertes acontecidas 
hasta la fecha. La presencia policial fue 
percibida por los asistentes como un acto de 
amedrentamiento e intimidación.
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La sentencia dispone suspender el 
proyecto hasta realizar estudios hídricos 
complementarios debido a que el impacto 
del proyecto minero es perjudicial para la 
capital, ya que el agua estaría en riesgo.

El portal de CooperAcción indica que el 
gobierno peruano apeló la decisión judicial, 
lo que conlleva amenazas y riesgos para la 
provisión de agua a 10 millones de habitantes 
de Lima y Callao.

El caso ha sido posible gracias al impulso de la 
sociedad civil. En tiempos de crisis climática, 
se convierte en una lucha ciudadana clave 
para el cuidado de los ecosistemas, así como 
el agua.

Cabe recordar que el año 2019, las entonces 
congresistas Marisa Glave y Katya Gilvonio y 
el exdirector de CooperAcción José de Echave 
con el patrocinio legal del Instituto de Defensa 
Legal (IDL), presentaron una demanda de 

amparo contra dicho proyecto por constituir 
una amenaza cierta e inminente para el 
derecho fundamental de acceso al agua 
potable de la población de Lima y Callao.

Como todos sabemos el agua es fundamental 
para la vida, la salud, la integridad física y 
psicológica de las personas. El impacto que 
este proyecto minero puede generar es 
enorme. Se pondría en riesgo el agua de casi 
10 millones de personas. Por esta razón la 
sociedad civil se ha visto en la necesidad de 
impulsar este proceso judicial.

En estos tiempos de cambio climático, 
cuando el agua dulce se hace más escasa, se 
ha convertido en una batalla ciudadana de 
gran relevancia la lucha por cuidar las fuentes 
de agua y los ecosistemas que la proveen.  Por 
lo tanto, no se trata de oponerse a la actividad 
minera, se trata de evitar que esta actividad 
amenace derechos fundamentales.

Imagen: Rumbo minero
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DEMANDAN 
A EMPRESA 

SHOUGANG Y 
GOBIERNO CHINO 

INDEMNIZAR 
A FAMILIAS 

DE OBREROS 
MUERTOS POR 

COVID-19

Por su parte, Mar Pérez responsable de 
la Unidad de Personas Defensoras de 
la Coordinadora Nacional de Derechos 
Humanos (CNDDHH), expresó “seguiremos 
demandando para que una de las empresas 
del Gobierno chino, como Shougang asuma 
su responsabilidad. Aquí hay familias que 
tienen derecho a que se les indemnice y 
dejen de hostigarlas. De lo contrario, también 
se estaría vulnerando la Ley N° 30364, ley para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar”.

En esta audiencia se exigió que la empresa 
minera indemnice a las cinco mujeres y a sus 
familias por los daños causados ante la muerte 
de sus esposos y padre. Ellas perdieron a sus 
compañeros y padre producto del contagio 
de la COVID-19 mientras prestaban servicios 
a la empresa, mientras la minera no cumplió 
con las medidas de seguridad. Según ha 
constatado SUNAFIL, el contagio fue el 
resultado de negligencias en materia de 
seguridad e higiene por parte de Shougang, 
que pese al elevado riesgo obligaba a 
sus trabajadores a laborar, alimentarse y 
descansar sin el necesario distanciamiento, 
siendo multada por ello.

Recordemos que, en el 2021, mientras sus 
trabajadores morían por negligencia en 
materia de seguridad e higiene, Shougang 
declaró a fines del 2021, una ganancia neta 
de S/ 2180 millones.

La empresa minera Shougang no solo ha 
omitido reparar a las familias por la muerte 
de los cinco trabajadores, sino que viene 
hostigándolas para que abandonen las 
viviendas que les asignaron cuando sus 
compañeros vivían.

Cabe mencionar que los familiares de los 
cinco trabajadores de la empresa también 
minera realizaron un plantón en el frontis de 
la Embajada de la República Popular China 
en Perú, el jueves 20 de abril.

El viernes 21 de abril se realizó la segunda y 
última audiencia de conciliación entre la 
empresa Shougang Hierro Perú y las esposas 
y familiares de trabajadores de la minera que 
fallecieron por falta de condiciones laborales 
frente al COVID-19. 

Se trata de las señoras Clara Raquel Injante 
Villa de Tubillas, viuda de Jorge Luis Tubillas 
Cancho; Zamira Sulay Llerena Flores, viuda 
de Luis Alberto Hernández Zeballos; Judith 
Miranda Chávez, viuda de Carlos Javier Cruz 
Checo; Carmen Rosa Muñoz Machado, viuda 
de Manuel Ángel Medina Morán; Sheyla Paola 
Apaza Quispe, hija de Dámaso Sabino Apaza 
Mamani.

Tras la audiencia, y ante la negativa de la 
empresa Shougang a conciliar para una 
indemnización por la muerte de cinco 
trabajadores por COVID-19, las viudas y sus 
familiares interpondrán una acción legal ante 
el Poder Judicial contra la minera por daños 
y perjuicios, lucro cesante y daño moral 
porque no se implementó los protocolos de 
bioseguridad, en el contexto de la emergencia 
sanitaria por el coronavirus.
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Imagen: Shougang- CNDDHH
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JUNÍN: CARRETERAS 
LLEVAN MÁS DE 

UNA SEMANA 
BLOQUEADAS ANTE 

INACCIÓN DEL 
GOBIERNO POR 

MUERTE DE LÍDER 
ASHÁNINKA

Las comunidades asháninkas del río Tambo 
llevan más de una semana bloqueando la 
vía Puerto Ocopa en Satipo, en la región 
Junín, sin recibir respuestas del Gobierno, 
tras el asesinato del líder indígena 

Santiago Contoricón. Señalan que esta 
medida continuará hasta que el Ejecutivo 
implemente planes de seguridad para los 
pueblos indígenas de la selva central. 

Hasta el cierre de esta nota, no se había 
acercado ninguna autoridad del Ejecutivo 
para atender las demandas de los pueblos 
indígenas asentados en el Valle de los ríos 
Apurímac, Ene y Mantaro (Vraem).

Como se recuerda, la medida inició el 11 de 
abril, en protesta por el asesinato del dirigente 
Santiago Contoricón, cuando se encontraba 
en la puerta de su casa. 

El líder indígena luchaba contra la expansión 
del narcotráfico en su territorio, lo que hizo 
que él y otros dirigentes fueran víctimas de 
muchas amenazas, y pese a que el Ministerio 
del Interior tenía conocimiento de ellas, no se 
activó ninguna protección. 

Imagen: Vigilante Amazonico
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LOS DEFENSORES 
AMBIENTALES Y LA 
SOCIEDAD CIVIL DE 

LATINOAMÉRICA Y 
EL CARIBE PIDEN 

MÁS PARTICIPACIÓN 
EN LA COP 2 DEL 

ACUERDO DE 
ESCAZÚ

La segunda Conferencia de las Partes (COP2) 
del Acuerdo de Escazú se realizó en Buenos 
Aires del 19 al 21 de abril. Diversos ministros 
de Estado, así como jefes de delegación y 
representantes de la sociedad civil se reunieron 
para evaluar y adoptar medidas respecto a 
los mecanismos de implementación de este 
tratado.

La relevancia del acuerdo, que entró en 
vigencia en 2021, radica en que promueve el 
acceso oportuno a la información ambiental, 
la participación ciudadana en la toma de 

Días antes del asesinato, Santiago Contoricón 
participó de la instalación de una mesa 
multisectorial para el desarrollo de los pueblos 
indígenas de la selva central, donde también 
se encontraba el presidente del Consejo de 
Ministros, Alberto Otárola, quien tampoco se 
ha pronunciado sobre este hecho. 

En tanto, el presidente de la Central Asháninka 
de Río Tambo (CART), Fabián Antúnez, 
lamentó que ninguna autoridad se haya 
aproximado a dialogar sobre la creciente ola 
de inseguridad y amenazas que reciben los 
pueblos indígenas. 

Asimismo, Fabián Antúnez exigió la urgente 
presencia de los ministros para implementar 

planes de seguridad y evitar más crímenes 
contra defensores indígenas.

Se conoció también que al paro se han sumado 
los ronderos de la zona, y cafetaleros del Valle 
Santa Cruz, quienes exigen justicia por el 
asesinato del líder indígena y demandan una 
pronta respuesta de las autoridades para dar 
con los responsables. 

En el Perú, 20 líderes indígenas y defensores 
de la Amazonía han sido asesinados desde 
el 2020, por su resistencia al ingreso de 
actividades ilícitas como el narcotráfico, 
minería ilegal, tala ilegal, entre otras.

decisiones y el acceso a la justicia para 
asegurar el cumplimiento de los derechos 
ambientales en la región. El acuerdo tiene 
un especial énfasis en la protección de los 
defensores ambientales.

En la jornada inaugural se dio la bienvenida 
a los delegados de Chile, Belice y Granada, 
los nuevos estados parte, que se suman a los 
12 países de América Latina y el Caribe que 
ya habían ratificado el Acuerdo: Antigua y 
Barbuda, Argentina, Bolivia, Ecuador, Guyana, 
México, Nicaragua, Panamá, San Vicente y las 
Granadinas, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía y 
Uruguay.

“El Acuerdo de Escazú tuvo el enorme mérito 
de poner en la discusión pública el problema 
de la crisis climática y permitir a los actores 
de la sociedad civil conocer lo que está 
pasando”, mencionó el presidente argentino, 
Alberto Fernández, en su discurso inaugural.

Diversos ministros de Estado también se 
dieron cita en la capital argentina. Una de 
ellas, Marina Silva, la titular de Ambiente de 
Brasil, expresó su deseo de que pronto su 
país se sume a la lista de Estados Parte. “En 
la próxima COP no queremos estar como 
observadores pasivos, queremos ser un 
implementador activo de los compromisos 
tomados”, señaló.
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Organizaciones piden más participación 
en la conferencia

Uno de los puntos centrales de esta reunión 
será la elección de los siete miembros 
que conformarán el Comité de Apoyo a la 
Aplicación y Cumplimiento del Acuerdo de 
Escazú. “Esperamos que se elijan candidatos 
que hayan demostrado su compromiso con 
el Acuerdo. Que no solo tengan respaldo de 
los Estados sino también de otros actores de 
la sociedad civil, comunidades indígenas, que 
sean personas con legitimidad”, precisa Aída 
Gamboa, de la plataforma regional Escazú 
Ahora.

También se abordará el Plan de Acción de 
Protección de Defensores y Defensoras 
ambientales. Las organizaciones indígenas 
proponen que en este proyecto se incorporen 
iniciativas de sistema de alerta temprana, 
seguimiento y monitoreo. “Son iniciativas 
comunitarias que se están planteando”, 
comenta Gamboa.

Sin embargo, la participación ciudadana, 
una de las fortalezas del acuerdo, ha sido 
materia de discusión en el arranque de la 
conferencia. Las demandas hacia la Mesa 
Directiva y Secretaria Técnica se centraron en 
dos puntos. El primero de ellos es la limitación 
de asistencia a espacios específicos de los 

actuales candidatos al Comité de Apoyo a la 
Aplicación y el Cumplimiento.

El otro punto en cuestión es el aforo limitado 
para algunas actividades oficiales.

Ante esto, diversas organizaciones solicitan 
ampliar la presencia de la sociedad civil 
en esta COP2. “Restringir la participación 
de organizaciones de la sociedad civil y 
movimientos sociales a dos personas y 
establecer un plazo límite de cierre en el 
proceso de inscripción, limita la posibilidad 
de generar espacios de articulación”, 
mencionaron las organizaciones en un 
comunicado conjunto.

“Considero que la participación del público 
en este espacio debe estar en constante 
fortalecimiento. Desafortunadamente en esta 
oportunidad se pusieron algunas reglas que 
desconocen el espíritu del Acuerdo”, subraya 
Vanessa Torres, subdirectora de la asociación 
Ambiente y Sociedad de Colombia.

En la COP2 participan delegaciones de 
más de 24 países y también los nuevos 
Representantes del Público, electos en 
noviembre de 2022: César Artiga (El Salvador), 
Mijael Kaufman (Argentina), Nicole Leotaud 
(Trinidad y Tobago), Joara Marchezini (Brasil), 
Irene Murillo (Costa Rica) y Bishnu Tulsie 
(Santa Lucía).

Imagen: Claves 21
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FECHA NORMA Y 
NUMERACIÓN SUMILLA COMENTARIOS

CONGRESO
31/03/2023 LEY N° 31720 Ley que crea el 

canon hídrico 
como medida de 
compensación a 
las poblaciones 
afectadas por 
el trasvase de 
aguas

La elaboración de la Ley 31720 ha recogido 
5 proyectos de ley distintos: el 0031/2021-CR 
de Wilson Soto Palacios (Acción Popular); el 
0097/2021-CR, de Alfredo Pariona Sinche (Perú 
Libre); el 0175/2021-CR, de Idelso García Correa 
(Alianza Para el Progreso); el 1170/2021-CR, 
de Jessica Córdova Lobatón (Avanza País); y, el 
1458/2021-CR, de Tania Ramírez García (Fuerza 
Popular). Después que todos ellos se integraran en 
uno y se aprobara en comisión, el 22 de setiembre 
de 2022, fue aprobado por el pleno del Congreso 
con 84 votos a favor, 16 en contra y 7 abstenciones.
El objetivo de esta ley es que el gobierno central 
comparta con gobiernos locales y regionales el 
50% de los ingresos y rentas que obtiene de las 
empresas que explotan el agua por trasvases o 
represamientos. No es un cobro a las empresas 
por explotación de recurso hídrico, como proponía 
la OCDE cuando decía que había que fortalecer 
los cobros por extracción y contaminación de los 
recursos hídricos. Es una norma de distribución de 
los ingresos y rentas del Estado, similar al canon 
minero. Es más, quedan fuera de la distribución 
de estos ingresos y rentas los provenientes de 
empresas eléctricas, que suelen tener represas. 
Nos preguntamos, ¿cuánto cobra el Estado por 
agua a las empresas que realizan trasvases y 
represamiento?
Para estos fines, se modifica la Ley de Canon 
incorporando el Título X - Del Canon Hídrico, 
señalando lo siguiente:

Este Canon se basa en la compensación 
del Estado a los gobiernos regionales y 
locales sobre ingresos ya recaudados por la 
explotación económica de recursos hídricos, 
que está constituida por el 50% del total de los 
ingresos y rentas que el Estado ha obtenido 
de las empresas que exploten el recurso 
natural por trasvase o represamiento, sin 
contemplar los trasvases realizados para la

REVISIÓN DE NORMAS DEL 01/03/2023 AL 24/04/2023
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generación de energía eléctrica, conforme a 
la Ley de Concesiones Eléctricas (Decreto 
Ley 25844). 
Se distribuirá 25% para las municipalidades 
provinciales, 25% para las municipalidades 
distritales y 50% para los centros poblados 
en cuyo territorio se encuentre originalmente 
el agua trasvasada o represada. Aquellos 
ingresos deben dirigirse al fortalecimiento 
agropecuario, saneamiento y medio 
ambiente, y no al gasto corriente; el MEF 
monitoreará su uso a través de la autoridad 
correspondiente.
El MIDAGRI y MINAM establecen una línea 
base de inicio de actividades en un plazo no 
mayor de cuatro meses para medir el impacto 
en el sector agropecuario y recuperación 
del ecosistema; para ello los gobiernos 
regionales y locales están obligados a 
recoger la información que los ministerios le 
requieran.
Las normas reglamentarias y 
complementarias de aplicación de la ley 
se dictarán por medio de decreto supremo 
refrendado por el MEF y MIDAGRI en un 
plazo máximo de 90 días.
La ley se implementará a partir del 
presupuesto público 2024 en adelante.

PCM
17/03/2023 RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL 
N° 073-2023-
PCM

Modifican vigen-
cia de la R.M N° 
094-2022-PCM, 
que crea el 
Grupo de Trabajo 
“Mesa Ejecutiva 
de Trabajo que 
contribuya a aten-
der y solucionar 
la problemática 
socio ambiental 
de la Cuenca 
del río Llallimayo 
que comprende 
los distritos de 
Ayaviri, Cupi, 
Llalli y Umachiri 
de la provincia de 
Melgar del depar-
tamento de Puno”

Hace casi cuatro años hubo protestas de la 
población afectada por las actividades de la 
empresa minera Aruntani SAC que estaban 
contaminando la cuenca del Río Llallimayo, 
perjudicando sus actividades agropecuarias. 
Por esta razón, pedían el cierre definitivo del 
proyecto minero Arasi. Ante ello, el MINAM 
anunció la paralización y cierre de la mina Arasi; 
y se constituyó la primera Mesa de Trabajo para 
el Abordaje de la Problemática Socioambiental 
de la Cuenca del Río Llallimayo en el mes de 
noviembre de 2019.
Desde entonces, la problemática no ha sido resulta 
y, al vencimiento del plazo de vigencia de este 
grupo de trabajo, se volvieron a constituir otros, 
en los mismos términos o se amplió su plazo de 
vigencia
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Es así como, mediante Resolución Ministerial N° 
094-2022-PCM, se crea nuevamente el Grupo de 
Trabajo de naturaleza temporal denominado “Mesa 
Ejecutiva de Trabajo que contribuya a atender 
y solucionar la problemática socio ambiental de 
la Cuenca del río Llallimayo que comprende los 
distritos de Ayaviri, Cupi, Llalli y Umachiri de la 
provincia de Melgar del departamento de Puno” 
cuya vigencia llegaba hasta el 18 de marzo de 
2023.
Con la resolución aprobada, se modifica el artículo 
11 de la citada resolución para que el grupo de 
trabajo tenga vigencia hasta el 18 de diciembre de 
2023.
La finalidad del Grupo de Trabajo es fortalecer 
y consolidar el avance de un Plan de Acción 
consensuado con las autoridades locales y 
dirigentes de la cuenca del río Llallimayo que 
permita la atención de la problemática socio-
ambiental de la zona. 

Decreto Supremo 
que crea la Comi-
sión Multisectorial 
de naturaleza 
permanente en-
cargada de propo-
ner y fiscalizar la 
implementación de 
medidas y acciones 
estratégicas para el 
desarrollo sosteni-
ble e integral de los 
pueblos indígenas u 
originarios afilia-
dos a la Asocia-
ción Regional de 
Pueblos Indígenas 
de la Selva Central 
- ARPI SC y a la 
Organización Re-
gional de Nacionali-
dades Amazónicas 
de Selva Central 
- ORNASEC, en el 
ámbito geográfico 
territorial, con bases 
jurisdiccionales 
organizativas en 
los departamentos 
de Junín, Pasco, 
Huánuco, Cusco y 
Ayacucho

Esta norma crea la Comisión Multisectorial de 
naturaleza permanente con el objeto de proponer y 
fiscalizar la implementación de medidas y acciones 
estratégicas para el desarrollo sostenible e integral 
de los pueblos indígenas u originarios afiliados a 
la Asociación Regional de Pueblos Indígenas de 
la Selva Central (ARPI SC) y a la Organización 
Regional de Nacionalidades Amazónicas de Selva 
Central (ORNASEC), en su ámbito geográfico 
territorial, con bases jurisdiccionales organizativas 
en los departamentos de Junín, Pasco, Huánuco, 
Cusco y Ayacucho. Esta comisión puede conformar 
Equipos Técnicos por áreas específicas y/o ejes 
de trabajo que coadyuven al cumplimiento de su 
objeto y funciones.
La comisión tiene por funciones: elaborar un 
informe que contenga el diagnóstico sobre 
el estado situacional del desarrollo territorial 
descentralizado, sostenible e integral de los 
pueblos indígenas u originarios; proponer 
mecanismos para la implementación de medidas 
y acciones estratégicas de corto, mediano y largo 
plazo; y, realizar el seguimiento y la fiscalización 
de las acciones y medidas orientadas al desarrollo 
territorial descentralizado, sostenible e integral.
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Tiene 20 representantes del Estado y de 
organizaciones indígenas. Entre ellos están los 
representantes de: PCM, MINCUL, MINEDU, 
MINSA, MIDAGRI, MIDIS, MVCS, MINAM, MEF, 
MINJUS, MTC, MINITER, MINEM, los gobiernos 
regionales de Junín, Pasco, Huánuco, Cusco 
y Ayacucho, el presidente de la ARPI SC y el 
presidente de la ORNASEC.  Estos representantes 
deben ser designados dentro de los cinco días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la 
publicación de este decreto supremo. 
La instalación de la comisión debía realizarse dentro 
de los 15 días hábiles siguientes al vencimiento del 
plazo dado para la designación de representantes.
Además, debía proponer un reglamento interno 
a la PCM hasta el 5 de mayo. Este reglamento 
debe establece la periodicidad de las reuniones, 
el quórum, las reglas de votación, aprobación de 
acuerdos, y otras disposiciones.

31/03/2023 RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL N° 
084-2023-PCM

Modifican 
artículo 11 de 
la Resolución 
Ministerial N° 
077-2022-PCM 
a fin de am-
pliar el periodo 
de vigencia 
del Grupo de 
Trabajo deno-
minado “Mesa 
de Diálogo para 
el Proceso de 
Reasentamien-
to Poblacional 
de Morococha”

El antecedente de esta norma es la creación, el 
año 2008, del primer espacio de diálogo para el 
reasentamiento de la población de Morococha, 
población que tuvo que desplazarse para hacer 
posible el proyecto minero Toromocho. Es decir, 
tiene casi 15 años de existencia
La finalidad del grupo de trabajo es fortalecer el 
diálogo entre las autoridades del Poder Ejecutivo, 
el Gobierno Regional de Junín, las autoridades 
locales, la sociedad civil del distrito de Morococha, 
provincia de Yauli del departamento de Junín y la 
empresa minera Chinalco Perú SA. Asimismo, tiene 
por funciones (a) proponer las acciones y medidas 
orientadas a la solución de la problemática vinculada 
al proceso de reasentamiento poblacional de 
Morococha; (b) articular con las entidades públicas 
y privadas y otros actores locales y nacionales 
para coadyuvar a la culminación del proceso de 
reasentamiento poblacional de Morococha; y, (c) 
promover, previa evaluación, la suscripción de un 
Convenio Marco entre la sociedad civil del distrito 
de Morococha y la empresa Minera Chinalco Perú 
SA.
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A pesar de que el traslado de población ocurrió 
hace mucho tiempo, el proceso de reasentamiento 
sigue en proceso debido a los problemas aún no 
resueltos que presenta la población reasentada 
con relación a su calidad de vida. Es por ello que 
el espacio de diálogo ha ido ampliándose y, en 
ciertas ocasiones, al haber vencido el plazo, se 
han formado otros nuevos grupos de trabajo.
El último plazo de vigencia del grupo de trabajo 
(Grupo de trabajo creado el 10 de marzo de 2022 
por Resolución Ministerial N° 077-2022-PCM) fue 
de 12 meses, y su fecha de término era el 01 de 
abril de 2023. 
La Resolución Ministerial N° 084-2023-PCM 
amplía el periodo hasta el 01 de abril de 2024, es 
decir, por 12 meses más

ECONOMÍA Y FINANZAS
22/03/2023 RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL 
N° 111-2023-
EF/50

Resolución Minis-
terial que aprueba 
los índices de 
distribución de 
la regalía minera 
correspondientes 
al mes de febrero 
del año 2023

En observancia de la Ley de Regalía Minera, Ley 
28258, el Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF) aprobó los índices de distribución de 
la regalía minera correspondientes al mes de 
febrero de 2023. Estos índices son aplicables 
a los gobiernos locales, gobiernos regionales y 
universidades nacionales beneficiados con la 
regalía minera.
La distribución es realizada por el MEF conforme 
al numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley de Regalía 
Minera. Esta labor debe ser realizada en un 
plazo máximo de 30 días calendario contados a 
partir del último día de pago de la regalía minera.
Según lo estipula el numeral 16.5 del artículo 16 
del Reglamento de la Ley de Regalía Minera, 
aprobado mediante Decreto Supremo 157-2004-
EF, el MEF determina los Índices de Distribución 
de la Regalía Minera del último mes y/o del 
último trimestre.

ENERGÍA Y MINAS
2/03/2023 RESOLU-

CIÓN DIREC-
TORAL N° 
0147-2023-MI-
NEM/DGM

Declaran res-
ponsabilidad 
administrativa de 
Corporación MK 
Metals S.A.C., 
por no presentar 
estudio de impac-
to ambiental

Mediante Res. N° 0178-2016-MEMDGM/V, del 
20 de abril de 2016, se otorgó a Corporación 
MK Metals S.A.C. el derecho a reaprovechar los 
pasivos ambientales mineros de la ex unidad 
minera Área Nuevo Mundo, ubicada en el distrito 
de Cachicadán, provincia de Santiago de Chuco 
(La Libertad); señalando que debía presentar el 
estudio de Impacto Ambiental (EIA) o estudio de 
Impacto de Impacto Ambiental Semidetallado 
(EIAsd).
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Como no lo hizo, la autoridad competente le otorgó 
el plazo 10 días hábiles a la empresa para que 
acredite haber presentado el respectivo estudio, 
bajo apercibimiento de dar inicio al procedimiento 
administrativo sancionador. 
Como no hubo respuesta alguna por parte del 
administrado y efectuada la evaluación documental 
sin obtener indicios de la presentación del estudio 
ambiental, la autoridad ambiental del MINEM se 
dispuso a iniciar el Procedimiento Administrativo 
Sancionador contra el administrado, imputándosele 
a título de cargo el Incumplimiento del artículo 61 
del Reglamento de PAM. La empresa no hizo sus 
descargos. 
Ante ello, y considerando la gravedad del daño 
al interés público y medio ambiente por el riesgo 
potencial de contaminar cuerpos de agua en 
temporadas de lluvia, la autoridad instructora 
recomendó sancionar al administrado con una 
multa de 2 UIT, vigentes a la fecha de pago, sin 
que se exima de responsabilidad por la ejecución 
de la obligación incumplida mientras permanezca 
vigente y exigible.
A partir de ello, se emite la presente Resolución 
Directoral que declara la responsabilidad 
administrativa de Corporación MK Metals SAC 
por la no presentación del estudio de impacto 
ambiental sobre el derecho a reaprovechar los 
pasivos ambientales mineros ubicados en el 
distrito de Cachicadán. En consecuencia, sanciona 
a MK Metals con el pago de una multa ascendente 
a 2 UIT, a realizarse dentro del plazo de 30 días 
hábiles de notificada, bajo apercibimiento de 
cobro coactivo, una vez consentida la presente 
resolución.

20/03/2023 DECRETO SU-
PREMO N° 007-
2023-EM

Decreto Supremo 
que declara Áreas 
de No Admisión 
de Petitorios 
Mineros - ANAP y 
autoriza al Insti-
tuto Geológico, 
Minero y Metalúr-
gico - INGEMMET 
a realizar trabajos 
de prospección 
minera regional 
por el plazo de 
tres (03) años 
calendario

El TUO la Ley General de Minería establece que 
el MINEM puede autorizar áreas de no admisión 
de petitorios al INGEMMET (Instituto Geológico, 
Minero y Metalúrgico) por plazos máximos de 
cinco años calendario, con la finalidad de que 
dicha institución realice trabajos de prospección 
minera regional, respetando derechos adquiridos 
y áreas colindantes a las zonas arqueológicas del 
país, sin que esta área comprenda más de 300 
000 hectáreas.



N
orm

as Leg
ales

Actualidad minera del Perú Boletín eléctronico

www.cooperaccion.org.pe 33

La Presidencia del Consejo Directivo del 
INGEMMET solicitó se expida el Decreto Supremo 
que le autorice a su institución, por un período 
de tres años, el establecimiento de las áreas 
de no admisión de petitorio minero (ANAP): 
CONDORI (Arequipa), INTIHUASI (Huancavelica), 
CARUMAS (Moquegua) y COASA (Puno).
Ante ello, el MINEM declara las siguientes Áreas 
de No Admisión de Petitorios Mineros:

1. ANAP CONDORI de 4400 hectáreas, 
ubicada en el distrito de Tuti, provincia de 
Caylloma del departamento de Arequipa. 

2. ANAP INTIHUASI de 3100 hectáreas, 
ubicada en los distritos de Aurahua y 
Chupamarca, provincia de Castrovirreyna 
del departamento de Huancavelica. 

3. ANAP CARUMAS de 6800 hectáreas, 
ubicada en el distrito de Carumas, provincia 
de Mariscal Nieto del departamento de 
Moquegua. 

4. ANAP COASA de 9600 hectáreas, ubicada 
en el distrito de Coasa, provincia de Carabaya 
del departamento de Puno.

22/03/2023 RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL N° 
127-2023-MINEM/
DM

Modifican el 
numeral 3.2. 
del artículo 3 
del Reglamen-
to que regula 
la constitución 
del fideicomi-
so en garantía 
sobre bienes 
inmuebles para 
garantizar los 
planes de cierre 
de minas

El Cierre de minas se encuentra regulado por la Ley 
N° 28090; la misma que, junto a sus modificatorias, 
establece que el titular de la actividad minera 
debe constituir garantías para cubrir los costos 
de las medidas de rehabilitación para las etapas 
de Cierre Final y Post Cierre de la unidad minera 
que ha explotado. El reglamento de esta ley 
(Aprobado mediante Decreto Supremo Nº 033-
2005-EM) establece que la aprobación de un plan 
de cierre requiere de la existencia de garantías 
que aseguren que el titular minero cumpla con las 
obligaciones del plan; teniendo que ser aquellas de 
importe suficiente y de realización oportuna.
Dentro de los tipos de garantías constituidas se 
encuentra el fideicomiso en garantía de bienes 
inmuebles, fideicomiso que ya tiene un Reglamento 
que regula su constitución, el mismo que fuera 
aprobado por medio de la Resolución Ministerial 
N° 251-2016-MEM-DM, modificada por RM N° 
195-2019-MEM-DM y RM N° 038-2021-MINEM-
DM.
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Respecto al reglamento, esta resolución ministerial 
a modifica los alcances del numeral 3.2. que regula 
la constitución del fideicomiso en garantía sobre 
bienes inmuebles.
El numeral 3.2 señalaba que el fideicomiso en 
garantía de bienes inmuebles no puede superar el 
50% del máximo de la garantía para el Cierre de 
Minas, y para aplicar para el monto anual de dicha 
garantía; asimismo, establecía que, como única 
excepción, cuando el titular minero se encontraba 
en un procedimiento concursal, el fideicomiso 
puede llegar al 100% del porcentaje.
La modificatoria agrega a lo ya establecido que, en 
caso haya transferencia de activos a extrabajadores 
o acreedores laborales, el fideicomiso también 
llegará al 100% del porcentaje y se mantendrá por 
un plazo de 5 años; posterior a ello, se reajustará al 
porcentaje regular del 50%. 

5/04/2023 RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL N° 
154-2023-MINEM/
DM

Aprueban el 
inicio del pro-
ceso de formu-
lación del Plan 
Estratégico 
Sectorial Mul-
tianual PESEM 
2024 - 2030 del 
Sector Energía 
y Minas

Con fecha 8 de febrero de 2021, la Presidencia del 
Consejo Directivo de CEPLAN (Centro Nacional 
de Planeamiento Estratégico) emitió la Resolución 
N° 00009-2021, que modificó y dio la última versión 
de la Directiva N° 001-2017, “Directiva para la 
Formulación y Actualización del Plan Estratégico 
de Desarrollo Nacional (en adelante PEDN)”. Esta 
directiva busca establecer los lineamientos para 
la formulación y actualización del PEDN tomando 
en cuenta una visión compartida y acordada del 
país a mediano y largo plazo. Para cumplir con 
este objetivo, es de obligatoria aplicación un ciclo 
de 4 fases interrelacionadas: (1) El conocimiento 
integral de la realidad; (2) El Futuro deseado; (3) 
Políticas y Planes coordinados; y, (4) Seguimiento 
y la evaluación para la mejora continua. Asimismo, 
las políticas de distintos niveles se llevan a 
cabo mediante planes específicos: los Planes 
Estratégicos Sectoriales (en adelante PESEM) 
y los Planes Estratégicos Multisectoriales (en 
adelante PEM), cuyos objetivos se articulan con 
los del PEDN.
El 27 de julio de 2022, PCM emitió el Decreto 
Supremo N° 095-2022-PCM que aprobó el Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional al 2050. 
En él, se dispuso que los sectores formulan y 
aprueban sus propios PESEM en un plazo no 
mayor de 330 días calendario desde la entrada 
en vigor del DS. Este plazo vence en dos meses, 
el 24 de junio de 2023.
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Además, mediante Resolución N° 00009-2023/
CEPLAN/PCD, de fecha 02 de febrero de 2023, se 
aprobó la Guía metodológica para el planeamiento 
estratégico sectorial. Esta guía establece y detalla 
la metodología para el proceso de formulación 
del PESEM; igualmente, sindica que debe 
formalizarse por medio de la emisión de una 
resolución ministerial que incluya la designación de 
un Grupo de Trabajo temporal conformado por las 
autoridades del sector.
Es así que, con estas 3 principales herramientas, 
la Resolución Ministerial N° 154-2023 da inicio 
al proceso de formulación del Plan Estratégico 
Sectorial Multianual (PESEM) 2024-2030 del 
sector Energía y Minas.
Se conforma el Grupo de Trabajo de Planeamiento 
Estratégico del Sector Energía y Minas, de 
naturaleza temporal. Este grupo tiene 3 funciones: 
(a) aprobar el PESEM, (b) validar los productos de 
las fases del ciclo de planeamiento estratégico, y 
(c) validar el proyecto de PESEM y presentarlo a 
la Alta Dirección del Ministerio mediante informe 
técnico.
Este grupo de trabajo estará compuesto por 
22 miembros del sector, que deberán ser 
designados de forma escrita en un plazo máximo 
de 3 días hábiles. Entre quienes la conforman se 
encuentra el ministro del sector, quien la preside; 
los viceministros de Minas, de Electricidad, y de 
Hidrocarburos; el secretario general del ministerio; 
los directores generales de la Dirección General 
de Minería, de la Dirección General de Promoción 
y Sostenibilidad Minería, de la Dirección General 
de Formalización Minera, de la Dirección General 
de Asuntos Ambientales Mineros, de la Dirección 
General de Electricidad, de la Dirección General 
de Eficiencia Energética, de la Dirección General 
de Electrificación Rural, de la Dirección General 
de Asuntos Ambientales de Electricidad, de la 
Dirección General de  Hidrocarburos, y de la  
Dirección General de Asuntos Ambientales de 
Hidrocarburos; el jefe de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto y Oficina General de 
Gestión Social; los presidentes del INGEMMET e 
IPEN; y los jefes de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto del INGEMMET e IPEN.
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La Secretaría Técnica estará a cargo de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
del Ministerio de Energía y Minas, con la tarea 
de brindar soporte, llevar el registro de los 
acuerdos de la Comisión Sectorial y custodiar 
sus actas y toda la documentación.
Acorde a la resolución, el grupo de trabajo 
tiene un plazo de hasta 5 días hábiles para 
instalarse, es decir, tuvo hasta el viernes 14 
de abril para iniciar con sus actividades. Y 
culminará cuando se haya aprobado el PESEM 
2024-2030 del sector Energía y Minas.

20/04/2023 RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL N° 
165-2023-MINEM/
DM

Crean Grupo 
de Trabajo 
Multisectorial 
de naturaleza 
temporal con el 
objeto de pro-
poner alternati-
vas regulatorias 
y promociona-
les que impul-
sen y viabilicen 
el desarrollo 
de proyectos 
relacionados al 
hidrógeno ver-
de en el país.

La comisión tendrá 10 representantes, entre 
los que están tres representantes del MINEM: 
el viceministro de Electricidad, quien la preside, 
y otros dos representantes; un representante 
del MINAM; un representante de PRODUCE; 
un representante del MTC; un representante 
del MEF; un representante del MIDAGRI; un 
representante de RREE; y un representante 
de OSINERGMIN. Este Grupo de Trabajo se 
crea siguiendo lo recomendado en el Informe 
N° 003-2023-MINEM/DGEE-LVL-CEZ-JCG, 
a través del que se señala que el hidrógeno 
verde constituye una fuente energética 
clave para reconfigurar la matriz energética 
nacional, incrementar la seguridad energética 
e impulsar el desarrollo de energías limpias 
que contribuyan a contrarrestar los efectos del 
cambio climático. 
La finalidad de la comisión es proponer 
alternativas regulatorias y promocionales que 
impulsen y viabilicen el desarrollo de proyectos 
relacionados al hidrógeno verde en el país; 
y tendrá que emitir un informe final con las 
acciones desarrolladas.
Este grupo tiene 4 funciones: (a) Identificar y/o 
evaluar los problemas públicos relacionados 
al hidrógeno verde; (b) Presentar alternativas 
para resolver los problemas públicos 
relacionados al hidrógeno verde y evaluar 
los impactos negativos y positivos de dichas 
alternativas; (c) Determinar la intervención de 
medidas regulatorias y sus mecanismos de 
implementación y cumplimiento; y, (d) Articular 
con las entidades públicas y otros actores.
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Dentro de los tres días hábiles desde el día 
siguiente de la publicación de esta resolución 
se designarán por comunicación escrita a estos 
representantes ante la Secretaría Técnica de 
la Comisión, que está a cargo de la Dirección 
General de Eficiencia Energética del Ministerio 
de Energía y Minas.
La instalación de la comisión se realizará 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
la publicación de esta resolución y su vigencia 
es de 180 días desde la publicación en El 
Peruano, es decir, hasta el 17 de octubre de 
2023.

22/03/2023 DECRETO 
SUPREMO N° 
004-2023-MINAM

Modificación del 
Texto Único de 
Procedimientos 
Administrativos 
(TUPA) del Ser-
vicio Nacional 
de Áreas Natu-
rales Protegidas 
por el Estado

La modificación devuelve a la Dirección de 
Planificación y Desarrollo de los Recursos 
Hídricos las funciones establecidas en 
los literales c), l), m) y n) del artículo 40° 
del ROF de la ANA, aprobado por D.S. N° 
018-2017-MINAGRI. 
Además, dejar sin efecto los artículos 1° y 5° 
de la Resolución Jefatural N° 176-2020-ANA.
Asimismo, se modifican los incisos 1.1 y 1.2 
del artículo 1 y 2 de la Resolución de Gerencia 
General N° 38-2020-ANA-GG. En ellos se 
crea la Unidad Funcional de Coordinación 
y Supervisión; se indica la no modificación 
de la organización delimitada por el ROF; y, 
precisa la coordinación de la Unidad Funcional 
mediante acto de administración de la Gerencia 
General, respectivamente.

AMBIENTE
17/03/2023 RESOLUCIÓN 

MINISTERIAL 
N° 104-2023
-MINAM

Modifican la 
Sección Segun-
da y disponen la 
actualización del 
Texto Integrado 
del Reglamento 
de Organización 
y Funciones del 
Ministerio del 
Ambiente

Esta resolución ministerial modificó la Segunda 
Sección del ROF del MINAM.
Los dos principales cambios son: (1) La creación 
de la Oficina de Planeamiento y Modernización 
que unifica dos oficinas; y (2) la denominación 
de la “Dirección de Instrumentos de Gestión 
de Residuos Sólidos y Circularidad”, en lugar 
de “Dirección de Instrumentos de Gestión de 
Residuos Sólidos”.
Asimismo, otorga un plazo de cinco días hábiles 
como máximo para la actualización del Texto 
Integrado al ROF, es decir, hasta el 24 de marzo.
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23/03/2023 RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL N° 
108-2023-MINAM

Aprueban el 
Texto Integrado 
del Reglamento 
de Organización 
y Funciones del 
Ministerio del 
Ambiente

Mediante esta Resolución Ministerial se 
aprueba el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del MINAM; y, 
también, se deroga la R. M. N° 167-2021-MINAM 
que aprobó el anterior Texto Integrado.
La estructura del nuevo Texto Integrado 
comprende: tres títulos, 118 artículos y un 
Anexo que contiene el Organigrama del 
Ministerio del Ambiente. 
El primer título es de disposiciones generales. 
El segundo de la estructura orgánica y 
funciones, que en 8 capítulos describe a 
los órganos de la alta dirección; de control 
institucional, de defensa jurídica, consultivos, 
resolutivo, de asesoramiento, de apoyo y de 
Línea. Finalmente, el tercer capítulo recoge a 
las Entidades del Sector Ambiental.
Un cambio en este ROF es lo que llama el 
tercer nivel organizacional, conformado por las 
unidades orgánicas y asesoramiento, apoyo, 
línea; así como por los programas y proyectos 
especiales; y, organismos públicos adscritos.

OEFA
15/03/2023 RESOLUCIÓN 

DEL CONSEJO 
DIRECTIVO 
N° 00004-2023-
OEFA/CD

Aprueban el Plan 
Anual de Evalua-
ción y Fiscaliza-
ción Ambiental 
- PLANEFA 2024 
del Organismo 
de Evaluación y 
Fiscalización Am-
biental - OEFA

La resolución ministerial N° 247-2013-MINAM 
establece que el PLANEFA es un instrumento 
de planificación mediante el cual las entidades 
de fiscalización ambiental (EFA) programan 
las acciones que realizarán con relación a la 
fiscalización ambiental que se llevan a cabo en el 
año fiscal; y este debe ser elaborado, aprobado 
y reportado por la EFA.
En este caso en particular, OEFA, como 
organismo público técnico especializado adscrito 
al MINAM, está encargado de la fiscalización, la 
supervisión, el control y la sanción en materia 
ambiental. Por tanto, es a quien le corresponde 
la elaboración del PLANEFA.
El PLANEFA tiene por objetivo contribuir con 
la mejora en el cumplimiento de obligaciones 
ambientales fiscalizables; y a solucionar los 
problemas identificados de manera específica, 
según el área de influencia de las actividades, 
temas de competencia del OEFA y las fallas de 
gobierno que se identifiquen en la regulación. 
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Ello, mediante la programación de actividades 
en los sectores de minería, hidrocarburos, 
electricidad, pesca, industria, agricultura, 
residuos sólidos, consultoras ambientales e 
instrumentos normativos.

INGEMMET
12/04/2023 RESOLUCIÓN 

DE PRESI-
DENCIA N° 
0044-2023-IN-
GEMMET/PE

Disponen publi-
car concesiones 
mineras cuyos 
títulos fueron 
aprobados el mes 
de marzo de 2023

Esta resolución comparte la publicación de 
la relación de las 505 concesiones mineras 
aprobadas en el mes de marzo de 2023, a lo 
largo de los departamentos de Amazonas (4), 
Ancash (53), Apurímac (22), Arequipa (50), 
Ayacucho (77), Cusco (24), Huancavelica (27), 
Huánuco (7), Ica (16), Junín (22), La Libertad 
(35), Lambayeque (4), Lima (42), Moquegua 
(12), Pasco (8), Piura (5), Puno (92), San Martín 
(7), Tacna (5).

ANA
7/03/2023 RESOLUCIÓN 

JEFATURAL N° 
0080-2023-ANA

Retornan a la 
Dirección de 
Planificación y 
Desarrollo de los 
Recursos Hídricos 
las funciones es-
tablecidas en los 
literales c), l), m) y 
n) del artículo 40° 
del Reglamento 
de Organización 
y Funciones de 
la ANA y dictan 
diversas disposi-
ciones

Tomando en cuenta que la Resolución Jefatural 
N° 176-2020-ANA resolvió delegar, de la 
Dirección de Planificación y Desarrollo de los 
Recursos Hídricos a la Gerencia General del 
ANA, las siguientes funciones:

• Elaborar, proponer y supervisar la 
implementación de normas para promover 
el desarrollo de la cultura del agua y 
capacidades en gestión integrada de 
recursos hídricos

• Promover y conducir programas de 
educación, difusión y sensibilización sobre 
la importancia del agua para la humanidad 
y sistemas ecológicos, la conservación, 
recuperación y uso sostenible de los 
recursos hídricos.

• Conducir el desarrollo de programas 
destinados al fortalecimiento de 
capacidades para la gestión integrada de 
los recursos hídricos.

• Conducir los procesos de comunicación 
educativa destinados al establecimiento de 
una cultura del agua y a la promoción de 
los recursos.

Así también, la Resolución de Gerencia General 
N° 38-2020-ANA-GG resolvió crear las Unidades 
Funcionales denominadas “Unidad Funcional de 
Coordinación y Supervisión” y “Unidad Funcional 
de Cultura del Agua y Comunicaciones”
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La resolución jefatural resuelve dejar sin 
efecto los cambios señalados en la Resolución 
Jefatural N° 176-2020-ANA, retornando estas 
funciones a la Dirección de Planificación y 
Desarrollo de los Recursos Hídricos. Además 
de modificar la Resolución de Gerencia General 
N° 38-2020-ANA-GG que crea Unidades 
Funcionales, para que solo sea la Unidad 
Funcional de Coordinación y Supervisión, que 
dependerá jerárquicamente de la Gerencia 
General y cuyas funciones son las que figuran 
en el Anexo que forma parte de la resolución.

30/03/2023 RESOLUCIÓN 
JEFATURAL N° 
0100-2023-ANA

Aprueban el 
Plan Anual de 
Evaluación y 
Fiscalización 
Ambiental de la 
Autoridad Na-
cional del Agua, 
correspondiente 
al año 2023, 
PLANEFA - ANA 
– 2023

A través de esta resolución jefatural se aprobó 
el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental de la Autoridad Nacional del Agua 
(en adelante PLANEFA) de la ANA para el 
2023; además de establecer como entidad 
encargada del seguimiento de ejecución 
del PLANEFA a la Dirección de Calidad y 
Evaluación de Recursos Hídricos.
La resolución ministerial N° 247-2013-MINAM 
establece que los PLANEFA son instrumentos 
de planificación mediante los que las Entidades 
de Fiscalización Ambiental (EFA) programan 
las acciones que toman con relación a la 
fiscalización ambiental que se llevan a cabo 
en el año fiscal; y estos deben ser elaborados, 
aprobados y reportados por la EFA.
En este caso en particular, ANA, como 
un organismo adscrito al MIDAGRI, es 
responsable de dictar las normas y establecer 
los procedimientos para la gestión integrada y 
sostenible de los recursos hídricos. Por tanto, 
es a quien le corresponde la elaboración del 
PLANEFA de su sector.
El PLANEFA tiene por objetivo el planificar 
acciones de evaluación, supervisión y 
fiscalización ambiental desarrolladas por la 
ANA durante el año 2023. Este PLANEFA 
plantea la realización de 425 supervisiones 
a autorizaciones de vertimiento y reúso de 
aguas residuales tratadas, la ejecución de 
61 evaluaciones de la calidad de recursos 
hídricos superficiales y la actualización de dos 
instrumentos normativos.
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Además señala que las instancias competentes 
de la ANA son: (a) las Administraciones Locales 
de Agua (en adelante ALA), quienes deben 
supervisar, controlar, vigilar y fiscalizar para 
asegurar el uso sostenible, la conservación 
y protección de la calidad de los recursos 
hídricos; las Autoridades Administrativas 
del Agua (en adelante AAA), quienes deben 
supervisar las acciones de las ALA y consolidar 
la información recibida por parte de ellas y 
remitirla al órgano de línea; y la Dirección de 
Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos 
(en adelante DCERH), que debe orientar y 
apoyar a los órganos desconcentrados en las 
actividades de control y vigilancia de la calidad 
de las aguas en sus fuentes naturales.
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